[dirección]

[teléfono]

REF: Presentación de plan de parto


A la atención de D…………….., Jefe del Servicio de Atención al Paciente de ……………………

Estimada señora:

Actualmente me encuentro embarazada y si todo va bien es mi intención dar a luz en mi domicilio. Mi fecha prevista de parto es el 3 de julio de 2007.

No obstante, tengo que cuenta que a lo largo de mi embarazo puede surgir alguna condición que aconseje acudir al hospital que me corresponde (en mi caso……………………..). Incluso es posible que durante el parto se produzca algún incidente que ocasione un traslado al hospital.

Por esta posibilidad de dar a luz en su centro hospitalario, me he decidido a escribir un plan de parto para que se tenga en cuenta qué tipo de atención espero recibir de su personal.

Me gustaría que trasladara mi plan de parto a los departamentos de ginecología y de pediatría. Dado que realizo el seguimiento en el hospital, en la consulta del Dr. ………….., dejaré yo misma una copia para que la adjunten a mi historial.

Quisiera señalar que no es la primera vez que presento un plan de parto, puesto que ya lo hice en el año 2004. Debo decir que el día del nacimiento encontré al personal de guardia muy amable y respetuoso, y que en todo momento intentaron que la atención dispensada se pareciera lo más posible a mis peticiones. Así que, aunque espero de corazón no tener que ir al hospital, me tranquiliza saber que son capaces de adaptar los protocolos de parto y postparto a las peticiones individuales de las usuarias que demandamos una atención más fisiológica.

Muchas gracias por su mediación,


Dña…………….

REF: Presentación de plan de parto (Obstetricia)

A la Atención de D……………, Jefe del Servicio de Obstetricia y Ginecología del Hospital ……………..

Estimado Señor:

Soy Doña……   [dirección] y [teléfono], con Documento Nacional de Identidad número […] y afiliada a la Seguridad Social con el número […].


Actualmente me encuentro embarazada y me corresponde el Hospital Fundación Jiménez Díaz como centro de referencia. Mi FPP es el 3 de julio de 2007.


No es la primera vez que presento un plan de parto puesto que ya lo hice hace 3 años. Mi hija nació en su hospital el 24 de septiembre de 2004 y debo decir que quedé muy contenta con la atención dispensada.


El personal de guardia fue muy respetuoso con mi plan de parto, intentando cumplir al máximo las peticiones en él incluidas. Si bien el desarrollo del parto requirió del uso de oxitocina sintética, en todo momento fui consultada para tomar ésta y otras decisiones. 


Me encantó que respetaran mi movilidad, a pesar del monitor, y que no usaran enema, rasurado, anestesia o episiotomía. También fue estupendo dar a luz en la sala de dilatación y no usar el potro obstétrico.


A pesar del buen trato recibido, no es mi intención repetir la experiencia, ya que estoy planificando un parto en mi propio domicilio. Sin embargo, es posible que durante el embarazo o el parto se dé alguna condición que aconseje el traslado al hospital. Por este motivo, le presento mi plan de parto, para que tenga constancia de cuál es mi voluntad en cuanto a las prácticas que deseo o no en el nacimiento de mi hijo.


Como algunas de las peticiones se refieren al recién nacido, también envío un plan de parto a la Dra. ……….., Jefa del Servicio de Pediatría.

Un saludo cordial,

Dña…………….

PLAN DE PARTO VAGINAL

Adjunto como Anexo las recomendaciones de la OMS para el parto normal, que son básicamente las que quiero que se sigan en mi parto.

El artículo 3 de la LEY 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, establece que "El paciente o usuario tiene derecho a decidir libremente, después de recibir la información adecuada, entre las opciones clínicas disponibles". Así mismo, el respeto a la autonomía del paciente está garantizado en el artículo 8 a través de la figura del Consentimiento informado: "Toda actuación en el ámbito de la salud de un paciente necesita el consentimiento libre y voluntario del afectado, una vez que, recibida la información prevista en el artículo 4, haya valorado las opciones propias del caso"

Mediante el presente documento manifiesto mi elección entre las opciones clínicas disponibles como sigue: 

Fase de Dilatación

Deseo ser atendida por una matrona, a ser posible siempre la misma, y no por un ginecólogo, excepto que alguna complicación justifique su presencia.

Me gustaría que no entrara ninguna persona del hospital a mi parto, excepto la matrona que se encargue de supervisarlo. Si alguna persona extra es requerida, deseo que se presente y que justifique su presencia.

Deseo estar acompañada en todo momento por la(s) persona(s) que yo elija.

Deseo vestir mis propias ropas y no las del hospital.

No quiero que se me rasure el periné ni se me pongan enemas o sondas, deseo libre acceso al cuarto de baño. 

Aceptaré un tacto vaginal a la llegada al hospital y uno cada 4 horas, tal y como recomienda la OMS. 

No permito que se realice ninguna maniobra añadida a los tactos, ya sea la maniobra de Hamilton, la amniorrexis o cualquier otra. Si consideran que la bolsa debe romperse en algún momento, debe discutirse primero conmigo. Si desean valorar el color del líquido aceptaré el uso cuidadoso del amnioscopio.

Aceptaré la colocación de una vía en el antebrazo, cerrada con un tapón. Pero no deseo que se me suministre oxitocina, antibióticos o sueros por rutina.

Deseo poder tomar alimentos o bebidas de fácil digestión durante el parto. Por tanto la hidratación se asegurará por vía oral, no por medio de suero. Yo me encargaré de llevar la bebida y/o comida, por si no tienen nada adecuado disponible. La verdad es que en ninguno de mis partos he tomado nada, pero deseo dejar la puerta abierta en caso de que lo necesite en este.

Como disponen de medios de auscultación no electrónicos, me gustaría hacer uso de estos. En concreto aceptaré el uso de trompetilla o sonicaid de forma intermitente. Si por un motivo justificado sea recomendable la monitorización electrónica, prefiero que esta sea externa e intermitente.

Deseo tener libertad para deambular y adoptar la posición que desee, tal y como me comunicaron que se realiza en su hospital. También libre acceso al cuarto de baño y a poder tomar una ducha (supongo que tienen duchas y no bañeras).

No deseo utilizar analgésicos o anestésicos durante la dilatación, incluyendo la epidural. Prefiero el apoyo emocional de mis acompañantes y de la matrona. En ninguno de mis dos partos anteriores he utilizado anestesia o calmantes.

Fase de Expulsivo

Desearía dar a luz en la sala de dilatación. Si la situación aconseja usar el paritorio, deseo elegir la posición del expulsivo.

En mi primer parto estuve tumbada de lado (fue en casa), y en el segundo parto dí a luz semisentada en la camilla de dilatación de su hospital, que tenía el respaldo completamente subido. No tengo ninguna posición planeada para este parto, me gustaría usar la que me resulte más cómoda en ese momento.

Toda persona que desee presenciar el parto tendrá que solicitar nuestro permiso. Deseamos el menor número posible de observadores sanitarios.

No quiero ser dirigida de ninguna manera durante la expulsión, los pujos serán espontáneos y libres.

Quiero que la salida fetal no se dirija de ninguna manera, permitiendo al bebé  realizar los giros de cabeza y hombros por sí mismo, no siendo tocado por ninguna persona excepto por mi marido o yo. Deseo que, en la medida de lo posible, ninguna persona del hospital toque al recién nacido antes de hacerlo mi marido y yo.

En ninguno de mis dos partos he tenido desgarro ni episiotomía, por lo que tampoco creo que sea necesario ahora. Para realizar la episiotomía necesitarán mi autorización expresa.

Quiero que se respete el tiempo que necesite para el expulsivo.

Quiero tener a mi hijo encima de mí nada más nacer, antes de cualquier revisión o rutina.

El cordón no se pinzará ni cortará hasta que deje de latir y nunca antes de que mi hijo inicie la respiración. Si hubiera que practicar una reanimación se realizará junto a mí y con el cordón sin pinzar para que el niño siga recibiendo oxígeno.

Mi marido desea cortar el cordón.

No autorizo que le aspiren las mucosidades si el inicio de la respiración es espontáneo.

Me remito al apartado “Primera atención al recién nacido”, de este mismo plan de parto, donde pueden encontrar más detalles.

Fase de Alumbramiento

Se esperará al menos media hora para el alumbramiento espontáneo de la placenta. Si se sobrepasara ese tiempo, acepto el uso de medicamentos oxitócicos como primera opción. Sólo como último recurso, y si los medicamentos no ayudan, se recurrirá a la extracción manual.

No autorizo que se me limpie la zona vaginal con povidona yodada, por el alto riesgo que presenta para el recién nacido ya que pasa a la sangre de forma inmediata y se concentra en la leche materna en cantidades peligrosas. Prefiero que utilicen simplemente suero fisiológico.

En caso de tener que coser un desgarro o episiotomía (caso improbable, dados mis antecedentes de periné intacto), solicito anestesia local. 

Queremos que nos sea entregada la placenta.

Primera atención al recién nacido

Quiero poder dar el pecho desde el primer momento de vida sin horarios ni restricciones. 

Las revisiones habituales que se realizan en paritorio, como por ejemplo, tomar el peso del nacimiento, se pospondrán hasta pasada una hora del parto.

Quiero permanecer con el bebé permanentemente en contacto con mi cuerpo sin horarios ni restricciones. Por lo tanto no acepto que sea llevada a observación durante las primeras horas de vida, como sabemos es práctica habitual en su hospital.

“Es importante que al niño se le ofrezca el pecho precozmente, a ser posible en la primera media hora tras el parto. Después de la primera hora, el recién nacido suele quedar adormecido unas horas. Durante este tiempo, es recomendable que el bebé permanezca junto a su madre aunque no muestre interés por mamar y que se estimule el contacto piel con piel entre ambos. Así, puede ofrecerse el pecho tan pronto como se observe que el niño está dispuesto a mamar (movimientos de la boca buscando el pezón, hociqueo...) y no solamente cuando llore. El llanto es un signo tardío de hambre.”

Fuente: Recomendaciones para la lactancia materna de la Asociación Española de Pediatría. http://www.aeped.es/lac-mat/lactmat.htm
Quiero que no se separe mi hijo de mi lado para ninguna manipulación: aseo, lavado, examen, prueba, etc, sin mi consentimiento expreso. En caso de que por fuerza mayor alguna revisión o prueba deba realizarse en una sala determinada y yo no esté en condiciones para acompañarle, mi marido se encargaría de ir con ella. Para realizar cualquier tipo de revisión o prueba (rutinaria o no) será necesario pedirnos el consentimiento informado.
“Artículo 9. Límites del consentimiento informado y consentimiento por representación

(…)

3. Se otorgará el consentimiento por representación en los siguientes supuestos:

(…)

c) Cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelectual ni emocionalmente de comprender el alcance de la intervención. En este caso, el consentimiento lo dará el representante legal del menor después de haber escuchado su opinión si tiene doce años cumplidos. Cuando se trate de menores no incapaces ni incapacitados, pero emancipados o con dieciséis años cumplidos, no cabe prestar el consentimiento por representación. Sin embargo, en caso de actuación de grave riesgo, según el criterio del facultativo, los padres serán informados y su opinión será tenida en cuenta para la toma de la decisión correspondiente.” (subrayado mío)

Fuente: Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

No aceptamos que se administre al bebé ningún colirio oftálmico o pomada, ni ningún otro medicamento preventivo o curativo sin presentar signos patológicos y sin nuestro consentimiento expreso. 

Artículo 9. Apartado 3.c de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. (ver punto anterior del plan de parto) 

Aceptamos que al bebé se le realice el test de Apgar, la prueba del talón y revisiones no invasivas. No permitiremos que se le introduzca ninguna sonda del tipo que sea sin presentar signos patológicos. Tampoco el dedo (permeabilidad anal). Autorizamos a que se le suministre la vitamina K por vía oral, asumiendo la responsabilidad de continuar con las otras dosis en nuestro domicilio. Llevaremos nosotros la vitamina K, porque supongo que no la tendrán disponible.

Artículo 9. Apartado 3.c de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. (ver punto anterior del plan de parto) 

No queremos que se le bañe en la sala de partos ni en días posteriores, y sobre todo por una persona que no sea mi marido o yo.

No queremos que se le administre ningún tipo de vacuna.

La vacunación de la hepatitis B, aunque forma parte del calendario vacunal de la Comunidad de Madrid, no es obligatoria. Por tanto es potestad de los padres decidir si su hijo la recibe o no. En nuestro caso no autorizamos que se le administre.

Estancia en el hospital

Quiero permanecer todo el tiempo con mi bebé, no autorizamos que sea llevado a observación de forma rutinaria, ni siquiera las primeras horas. Tampoco que vaya al nido por la noche.

Si el bebé necesita ir a una incubadora, por favor permita que mi marido y yo misma le acompañemos y que realicemos nosotros mismos todos los cuidados necesarios posibles. Le daré pecho y deseo ayuda para extraerme la leche si fuera necesario. Solicitamos acceso ilimitado a la sala de incubadoras y la aplicación de la metodología “Madre canguro”.
No autorizamos que se ofrezca al bebé ningún chupete. 

“Es importante, sobre todo al principio, que no se ofrezcan al niño chupetes ni biberones. Una tetina no se “chupa” de la misma forma que el pecho por lo que el recién nacido puede “confundirse” y posteriormente agarrar el pecho con menos eficacia (se utiliza distinta musculatura de succión con el chupete y el biberón que en el proceso de succión del pecho). Esto puede ser la causa de problemas tales como grietas en el pezón, mastitis y falta de leche a la larga. Tampoco es recomendable utilizar pezoneras.”

Fuente: Recomendaciones para la lactancia materna. Asociación Española de Pediatría. http://www.aeped.es/lac-mat/lactmat.htm
Quiero que no se administre al bebé alimento ni biberón alguno, sin mi consentimiento expreso o el de mi marido si yo no pudiera darlo.

“Un recién nacido sano no necesita más líquidos que los que obtiene de la leche de su madre, no es necesario ni recomendable ofrecer agua ni soluciones de suero glucosado.”

Fuente: Recomendaciones para la lactancia materna. Asociación Española de Pediatría. http://www.aeped.es/lac-mat/lactmat.htm
PLAN DE PARTO CESÁREA

El artículo 3 de la LEY 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, establece que "El paciente o usuario tiene derecho a decidir libremente, después de recibir la información adecuada, entre las opciones clínicas disponibles". Así mismo, el respeto a la autonomía del paciente está garantizado en el artículo 8 a través de la figura del Consentimiento informado: "Toda actuación en el ámbito de la salud de un paciente necesita el consentimiento libre y voluntario del afectado, una vez que, recibida la información prevista en el artículo 4, haya valorado las opciones propias del caso"

Mediante el presente documento manifiesto mi elección entre las opciones clínicas disponibles como sigue: 

Preparación y anestesia

Tengan en cuenta que la realización de una cesárea podrá ser necesaria, pero también muy decepcionante. Por favor respeten nuestros sentimientos.

Deseo que mi marido esté conmigo todo el tiempo, incluyendo durante la preparación y la aplicación de la anestesia, la cesárea en sí y la recuperación. No creemos tener menos derechos que otras personas, solo por no pertenecer a la familia real, o no dar a luz en la clínica Ruber. Sabemos que no es habitual la presencia del padre en la cesárea, pero creemos en la flexibilidad de sus protocolos y la adaptabilidad de su personal.

Prefiero anestesia epidural.

En caso de ser necesaria anestesia general, también deseo que mi pareja esté en la sala de operaciones durante todo el procedimiento.

Por favor no realice la incisión hasta que mi pareja confirme que estoy lista para proseguir.

Por favor, utilicen clorhexidina y no povidona yodada para preparar la operación.

Nos gustaría que una matrona u otro sanitario nos explicara cómo se está desarrollando la operación.

Quiero permanecer con mis gafas todo el tiempo.

No deseo que aten mis brazos, excepto si la situación clínica lo aconseja (por ejemplo, convulsiones).

Por favor, utilicen un mismo brazo para poner todos los medicamentos, sueros, etc, ya que así podré tener el otro libre para abrazar a mi bebé.

El parto

Durante el nacimiento de nuestro bebé, deseamos que el ruido sea el mínimo posible. Necesitamos un ambiente tranquilo, silencioso y respetuoso, especialmente cuando se produzca la salida de nuestro hijo. Por favor, guarden silencio para que la primera voz que oiga sea la de sus padres.

Por favor, permítame bajar un poco la barandilla o tela para poder atestiguar el nacimiento de nuestro hijo.

El cordón no se pinzará ni cortará hasta que deje de latir y nunca antes de que mi hijo inicie la respiración. Si hubiera que practicar una reanimación se realizará junto a mí y con el cordón sin pinzar para que la niña siga recibiendo oxígeno.

Mi marido desea cortar el cordón.

No autorizo que le aspiren las mucosidades si el inicio de la respiración es espontáneo.

Le daré el pecho a nuestro hijo y deseo que la coloquen sobre mi pecho inmediatamente después de la cesárea mientras no hay ninguna emergencia médica. 

Deseo amamantarle ya en la sala de operaciones. 

Me remito al apartado “Primera atención al recién nacido”, de este mismo plan de parto, donde pueden encontrar más detalles.

Alumbramiento de la placenta

Se esperará al desprendimiento espontáneo de la placenta, en la medida de lo posible.

Queremos que nos sea entregada la placenta.

Después del parto

Deseo, por favor, hacer preguntas a una matrona u otro miembro del equipo que haya estado presente durante el parto tan pronto como sea posible después del evento.

No consiento que se me administre ninguna droga, excepto analgésico local, después del parto.

Deseo estar acompañada en el postparto inmediato por mi marido y nuestro hijo, incluso en la sala de recuperación 

Dª. -……………. y D. ………………….., como futuros padres y personas responsables que somos, manifestamos que es nuestra voluntad que el nacimiento de nuestro hijo se atienda de la forma descrita en el presente plan de parto. Dado que las indicaciones referidas están avaladas por la OMS y otros organismos y leyes, asumimos la responsabilidad que nos corresponde en la toma de estas decisiones.

En Madrid, 8 de mayo de 2007,

Fdo.: Dª. 
                         Fdo.: D. 


ANEXO

Recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para la atención al parto normal (sobre "Tecnologías de Parto Apropiadas" publicado por la OMS en abril de 1985)

1. Toda la comunidad debe ser informada sobre los diversos procedimientos que constituyen la atención del parto, a fin de que cada mujer pueda elegir el tipo de atención que prefiera. 

2. Debe fomentarse la capacitación de obstétricas o matronas profesionales. Esta profesión deberá encargarse de la atención durante los embarazos y partos normales, así como del puerperio. 

3. Debe darse a conocer entre el público servido por los hospitales información sobre las prácticas de los mismos en materia de partos (porcentajes de cesáreas, etc.) 

4. No existe justificación en ninguna región geográfica para que más de un 10 al 15% sean por cesárea. 

5. No existen pruebas de que se requiera cesárea después de una cesárea anterior transversa del segmento inferior. Por lo general deben favorecerse los partos vaginales después de cesáreas, donde quiera que se cuente con un servicio quirúrgico de urgencia. 

6. No existen pruebas de que la vigilancia electrónica del feto durante el trabajo de parto normal tenga efectos positivos en el resultado del embarazo. 

7. No está indicado el afeitado de la región púbica ni los enemas preparto. 

8. Las embarazadas no deben ser colocadas en posición de litotomía (acostada boca arriba) durante el trabajo de parto ni el parto. Se las debe animar a caminar durante el trabajo de parto y cada mujer debe decidir libremente la posición que quiere asumir durante el parto. 

9. No se justifica el uso rutinario de la episiotomía (incisión para ampliar la abertura vaginal) 

10. No deben inducirse (iniciarse por medios artificiales) los partos por conveniencia. La inducción del parto debe limitarse a determinadas indicaciones médicas. Ninguna región geográfica debe tener un índice de trabajos de parto inducidos mayor al 10%. 

11. Debe evitarse durante el parto la administración por rutina de fármacos analgésicos o anestésicos que no se requieran específicamente para corregir o evitar una complicación en el parto. 

12. No se justifica científicamente la ruptura artificial de membranas por rutina. 

13. El neonato sano debe permanecer con la madre cuando así lo permita el estado de ambos. Ningún procedimiento de observación del recién nacido justifica la separación de la madre. 

14. Debe fomentarse el inicio inmediato del amamantamiento, inclusive antes de que la madre salga de la sala de partos. 

15. Deben identificarse las unidades de atención obstétricas que no aceptan ciegamente toda tecnología y que respetan los aspectos emocionales, psicológicos y sociales del nacimiento. Deben fomentarse las unidades de este tipo y los procedimientos que las han llevado a adoptar su actitud deben estudiarse, a fin de que sirvan de modelos para impulsar actitudes similares en otros centros e influir en las opiniones obstétricas en todo el país. 

16. Los gobiernos deben considerar la elaboración de normas que permitan el uso de nuevas tecnologías de parto sólo después de una evaluación adecuada.

REF: Presentación de plan de parto (Pediatría)

A la Atención de la Dra. Mercedes Ruiz-Moreno, Jefa del Servicio de Pediatría del Hospital Fundación Jiménez Díaz.

Estimada Señora:

Soy Dña……………….., de 30 años de edad, vecina de Madrid con domicilio en  […], teléfono  […], con Documento Nacional de Identidad número  […] y afiliada a la Seguridad Social con el número  […].


Actualmente me encuentro embarazada y me corresponde el Hospital …………….. como centro de referencia. Mi FPP es el 3 de julio de 2007.


No es la primera vez que presento un plan de parto puesto que ya lo hice hace 3 años. Mi hija nació en su hospital el 24 de septiembre de 2004 y debo decir que quedé muy contenta con la atención dispensada.


El personal de guardia fue muy respetuoso con mi plan de parto, intentando cumplir al máximo las peticiones en él incluidas. Mi hija no estuvo separada de mí en ningún momento, tal y como solicité, y para cada prueba o revisión pidieron nuestro consentimiento. Así mismo, agradecemos que el pediatra se acercara a nuestra habitación en lugar de llevar a la niña, para la revisión rutinaria del primer día.



A pesar del buen trato recibido, no es mi intención repetir la experiencia, ya que estoy planificando un parto en mi propio domicilio. Sin embargo, es posible que durante el embarazo o el parto se dé alguna condición que aconseje el traslado al hospital. Por este motivo, le presento mi plan de parto, para que tenga constancia de cuál es mi voluntad en cuanto a las prácticas que deseo o no en el nacimiento de mi hijo.

Un saludo cordial,

……….

Fase de Expulsivo

Quiero tener a mi hijo encima de mí nada más nacer, antes de cualquier revisión o rutina.

El cordón no se pinzará ni cortará hasta que deje de latir y nunca antes de que mi hijo inicie la respiración. Si hubiera que practicar una reanimación se realizará junto a mí y con el cordón sin pinzar para que el niño siga recibiendo oxígeno.

No autorizo que le aspiren las mucosidades si el inicio de la respiración es espontáneo.

En caso de parto por cesárea, deseo que se respete igualmente la primera toma de contacto, poniendo al bebé encima de mí nada más nacer, y permitiendo que el amamantamiento se inicie ya en el mismo quirófano o en la sala de reanimación.

En caso de cesárea, si el bebé se encuentra bien, no queremos que sea llevado a otra sala para su observación. La observación del recién nacido y la de la madre se pueden realizar conjuntamente. Si yo no estuviera en condiciones de atender a mi hijo, queremos que su padre esté con él todo el tiempo.

Primera atención al recién nacido

Quiero poder dar el pecho desde el primer momento de vida sin horarios ni restricciones. 

Las revisiones habituales que se realizan en paritorio, como por ejemplo, tomar el peso del nacimiento, se pospondrán hasta pasada una hora del parto.

Quiero permanecer con el bebé permanentemente en contacto con mi cuerpo sin horarios ni restricciones. Por lo tanto no acepto que sea llevada a observación durante las primeras horas de vida, como sabemos es práctica habitual en su hospital.

“Es importante que al niño se le ofrezca el pecho precozmente, a ser posible en la primera media hora tras el parto. Después de la primera hora, el recién nacido suele quedar adormecido unas horas. Durante este tiempo, es recomendable que el bebé permanezca junto a su madre aunque no muestre interés por mamar y que se estimule el contacto piel con piel entre ambos. Así, puede ofrecerse el pecho tan pronto como se observe que el niño está dispuesto a mamar (movimientos de la boca buscando el pezón, hociqueo...) y no solamente cuando llore. El llanto es un signo tardío de hambre.”

Fuente: Recomendaciones para la lactancia materna de la Asociación Española de Pediatría. http://www.aeped.es/lac-mat/lactmat.htm
Quiero que no se separe mi hija de mi lado para ninguna manipulación: aseo, lavado, examen, prueba, etc, sin mi consentimiento expreso. En caso de que por fuerza mayor alguna revisión o prueba deba realizarse en una sala determinada y yo no esté en condiciones para acompañarle, mi marido se encargaría de ir con ella. Para realizar cualquier tipo de revisión o prueba (rutinaria o no) será necesario pedirnos el consentimiento informado.
“Artículo 9. Límites del consentimiento informado y consentimiento por representación

(…)

3. Se otorgará el consentimiento por representación en los siguientes supuestos:

(…)

c) Cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelectual ni emocionalmente de comprender el alcance de la intervención. En este caso, el consentimiento lo dará el representante legal del menor después de haber escuchado su opinión si tiene doce años cumplidos. Cuando se trate de menores no incapaces ni incapacitados, pero emancipados o con dieciséis años cumplidos, no cabe prestar el consentimiento por representación. Sin embargo, en caso de actuación de grave riesgo, según el criterio del facultativo, los padres serán informados y su opinión será tenida en cuenta para la toma de la decisión correspondiente.” (subrayado mío)

Fuente: Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. 

No aceptamos que se administre al bebé ningún colirio oftálmico o pomada, ni ningún otro medicamento preventivo o curativo sin presentar signos patológicos y sin nuestro consentimiento expreso. 

Artículo 9. Apartado 3.c de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. (ver punto anterior del plan de parto) 

Aceptamos que al bebé se le realice el test de Apgar, la prueba del talón y revisiones no invasivas. No permitiremos que se le introduzca ninguna sonda del tipo que sea sin presentar signos patológicos. Tampoco el dedo (permeabilidad anal). Autorizamos a que se le suministre la vitamina K por vía oral, asumiendo la responsabilidad de continuar con las otras dosis en nuestro domicilio. Llevaremos nosotros la vitamina K, porque supongo que no la tendrán disponible.

Artículo 9. Apartado 3.c de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. (ver punto anterior del plan de parto) 

No queremos que se le bañe en la sala de partos ni en días posteriores, y sobre todo por una persona que no sea mi marido o yo.

No queremos que se le administre ningún tipo de vacuna.

La vacunación de la hepatitis B, aunque forma parte del calendario vacunal de la Comunidad de Madrid, no es obligatoria. Por tanto es potestad de los padres decidir si su hijo la recibe o no. En nuestro caso no autorizamos que se le administre.

Estancia en el hospital

Quiero permanecer todo el tiempo con mi bebé, no autorizamos que sea llevado a observación de forma rutinaria, ni siquiera las primeras horas. Tampoco que vaya al nido por la noche.

Si el bebé necesita ir a una incubadora, por favor permita que mi marido y yo misma le acompañemos y que realicemos nosotros mismos todos los cuidados necesarios posibles. Le daré pecho y deseo ayuda para extraerme la leche si fuera necesario. Solicitamos acceso ilimitado a la sala de incubadoras y la aplicación de la metodología “Madre canguro”.
No autorizamos que se ofrezca al bebé ningún chupete. 

“Es importante, sobre todo al principio, que no se ofrezcan al niño chupetes ni biberones. Una tetina no se “chupa” de la misma forma que el pecho por lo que el recién nacido puede “confundirse” y posteriormente agarrar el pecho con menos eficacia (se utiliza distinta musculatura de succión con el chupete y el biberón que en el proceso de succión del pecho). Esto puede ser la causa de problemas tales como grietas en el pezón, mastitis y falta de leche a la larga. Tampoco es recomendable utilizar pezoneras.”

Fuente: Recomendaciones para la lactancia materna. Asociación Española de Pediatría. http://www.aeped.es/lac-mat/lactmat.htm
Quiero que no se administre al bebé alimento ni biberón alguno, sin mi consentimiento expreso o el de mi marido si yo no pudiera darlo.

“Un recién nacido sano no necesita más líquidos que los que obtiene de la leche de su madre, no es necesario ni recomendable ofrecer agua ni soluciones de suero glucosado.”

Fuente: Recomendaciones para la lactancia materna. Asociación Española de Pediatría. http://www.aeped.es/lac-mat/lactmat.htm
Dª. 
 y D. 
, como futuros padres y personas responsables que somos, manifestamos que es nuestra voluntad que el nacimiento de nuestro hijo se atienda de la forma descrita en el presente plan de parto. Dado que las indicaciones referidas están avaladas por la OMS y otros organismos y leyes, asumimos la responsabilidad que nos corresponde en la toma de estas decisiones.

En Madrid, 8 de mayo de 2007,

Fdo.: Dª. 
                         Fdo.: D. 

